
<H>C.D.W89774</>

<H>A) OBJETO DEL LLAMADO:</>
Elementos varios a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido 
en
el proyecto técnico aprobado por la Dirección Nacional de Bomberos.

<H>B) UNIDAD SOLICITANTE:</>
Dep Sistemas de Seguridad

<H>C) TECNICO/S ADJUDICATARIOS:</>
· Nombre: Emilio Fernández
· Interno: 1102

<H>D) PERSONA DE CONTACTO EN COMPRAS DIRECTAS:</>
· Nombre: Whendy Irigaray
· Grupo: 517
· Interno: 1704

<H>E) CONDICIONES DEL LLAMADO:</>
· COMPRA DIRECTA: W89774
· APERTURA: 20.10.2017
· HORA: 13:30

<H>F) PROVEEDORES INVITADOS:</>
Se invitó a Securitas Sistemas SA, Abelenda Hnos SRL e Ingenieria en
Seguridad SRL.

<H>G) OFERTAS PRESENTADAS:</>
Se presentó la oferta de Abelenda Hnos S.R.L. que se detalla:

<H>ITEM,,,,,,,,,,,,,,,,Precio Unitario</>
1. Retención electromagnética      USD 106,00
2. Módulo de control               USD  65,00
3. ódulo de sincronización         USD  95,00
4. Fuente de alimentación          USD  95,00

<H>H) CRITERIO Y DICTAMEN:</>
Estudiada la única oferta presentada para este llamado, se aconseja
adjudicar a Abelenda Hnos SRL ya que cumple técnicamente con los
requisitos solicitados y los precios están dentro de las previsiones
presupuestadas para esta compra.

<H>I) ADJUDICACIÓN:</>
<H>A: Abelenda Hnos SRL N° de proveedor 21104799</>, según su oferta
presentada el 20.10.2017 y de acuerdo al siguiente detalle:

<H>ITEM Descripción               P. Unitario   Cant.    Total</>
1. Retención electromagnética USD 106,00    80    USD 8.480,00
2. Módulo de control          USD  65,00    35    USD 2.275,00



3. Módulo de sincronización   USD  95,00    20    USD 1.900,00
4. Fuente de alimentación     USD  95,00    20    USD 1.900,00

Monto total adjudicado sin IVA USD 14.555,00
Monto total adjudicado con IVA USD 17.757,10

Tipo de cambio $ 29,605

<H>Monto total adjudicado sin IVA $ 430.900,78</>
<H>Monto total adjudicado con IVA $ 525.698,95</>

<H>J) CONDICIONES COMERCIALES:</>
· Plazo de entrega:,,25 días.
· Modalidad de pago: 30 días.
· Garantía: 2 años.
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